
 

 

PLENARIA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 

29 DE MAYO DE 2020 

 

PROPOSICIÓN 

PL 327/2020 C 

 

Señor Presidente, solicito que someta a consideración de la Plenaria la siguiente modificación del artículo 

1 del PL 327/2020-Cámara: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene por objeto adoptar medidas para la modernización 
del Congreso de la República y establecer las sesiones remotas, el voto remoto y las sesiones 
mixtas por decisión del Presidente del Senado de la República o del Presidente de la Cámara de 
Representantes o por determinación escrita de la mitad más uno de los miembros de cada 
Cámara, sobre la decisión de convocar y del tipo de sesiones a desarrollar; prevaleciendo 
siempre la decisión escrita de la mitad más uno de los miembros de cada Cámara. Esto siempre 
y cuando existan circunstancias excepcionales de fuerza mayor o caso fortuito, incluyendo 
cuestiones de orden público, calamidad pública o desastre y que justifiquen estas modalidades 
de reunión y votación. Las sesiones y el voto remoto también procederán, de forma 
facultativa, por decisión expresa del o la congresista que se encuentre en licencia de 
maternidad  o paternidad conforme a lo establecido en la Ley. 
 
(…) 
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